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PATENTE DE INVENCION 
por 20 aB<ss

a favor da CECCATO & C. S+p.A.
da italiana
residente an AME CECCATO (Vicanza) - Italia
por*

"INSTALACION DE LAVADO PARA VEHICULOS EN GENERAL,
CON GRUPO 0 CHOPOS CEPILIAD0RE3 VERTICALES ACCTg 
NADOS POR UN SOLO CONTRAPESO", reiviadicóndosa 
la prioridad da íaa patentas italianas Ruma*
15.538 A/68 dal 20 Abril 1$68, 22.012 dal 3 Oct̂  
hra 1968 y 24.832 dal 10 dicladbra 1968.

XEMORIA DESCRIPTIVA
la presante patenta da invención industrial aa refiara 

a una instalación da lavado para vehículos an general, que eoB*- 
pranda un grupo capillador vertical o nn par da grupos cepillada 
rea verticales destinados al lavado da los frontales y da los 

5. costados dal vehículo y, como minino, un grupo capillador hori­
zontal destinado al lavado da los frentales y da las partea supg 
rlores da dicho vehículo.

La finalidad principal da la presenta invención consiga

POORQUAUTY
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te en prever can instalación do lavado dol citado tipo que resul- 
to esencialmente aimplificada en la estructura y reducida en laa 
dimwíoionas y coate con respecto a las instalaciones convenciona­
les.

5. la instalación de lavado a que so refiere esta patente
ae caracteriza esencialmente por el hecho de que el grupo cept* 
Hedor vertical o el par de grupos espilladores verticales eatáh 
enlazados a un único contrapeso $ ejerciendo este contrepeao so­
bre dicho grupo espillador vertical o sobre el aludido par de 

10. grupos cepilladores verticales una acción de tiro o arrastre sien 
pre dirigida hacia el centro de la instalación.

Bn las figuras de las adjuntas hojas de dibujos se re­
presentan* tan sólo a título de ejemplo y no limitativo, algunas 
formas preferidas de ejecución de la instalación.

15. Bn dichos dibujos,
la Tig. 1 muestra esquemáticamente la disposición de un 

grupo espillador vertioal con acción de tiro o arrastre constante;
la Fig. 2 ilustra esquemáticamente una segunda forma de 

ejecución, similar a la de la Tig. 1, pero con acción de tiro o 
20. arrastre diferenciada;

la Fig. 3 representa esquemáticamente la disposición 
a que se refiere la Fig. 2 asociada con medios aptos pera deter­
minar simultáneamente el desplazamiento lateral y el levantamien­
to, respectivamente, del grupo espillador vertical y del grupo c& 

25. pillador horizontal para permitir la salida del vehículo en las 
instalaciones del tipo "de pasaje";

Ta Pig. 4 es una vista esquemática de la disposición 
de dos grupos cepilladoras verticales, del tipo con acción de ti­
ro o arrastre diferenciada, su la posición casi cdhtrada respecto 

30. a su g"i* oomón de deslizamiento y los órganos conjugados con loa
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miamos?
la Blg* 3 es similar a la HLg, 4, con la diferencia de 

que los cepillos están representados en la posición de trabajo 
para el lavado de los costados del vehículo?

%  ía Fig. 6 ilustra esquemáticamente una forma preferida
de ejecución de la disposición a que se refiere la Fig* 4# para 
determinar simultáneamente el desplazamiento lateral y el levan­
tamiento, respectivamente, de dos grupos cepilladoras verticales 
y del horizontal para permitir la salida del vehículo en las iqa 

10# taludónos del tipo "de pasaje"#
la instalación de lavado ilustrada esquemáticamente en 

las Figa. 1, 2 y 3 es del tipo que comprende un solo grupo cepi- 
llador vertical apto para operar sobre todo el dlmenaionado del 
vehículo deslizándose a lar largo y alrededor de todo dicho dimea 

15+ alonado en uno o más cicloscompletos de lavado, iniciándose ca­
da ciclo de lavado con el grupo espillador vertical en posición 
de correspondencia con la línea media de su guía de deslizamien­
to#

Refiriéndose especialmente a la Fig# 1, con (1) se in- 
20# dloa el cepillo vertical, con (2) el pequeHo carro de soporte,

con (3) la guíe de deslizamiento, con (4) el ónice contrapeso eg 
lazado con el cepillo (1) a través de un cable flexible (5) y 
con (6), (7) y (7*) las poleas conductoras pora dicho cable fle­
xible (3)#

23# las poleas (7), (?') van mentadas solidarias de la
guia de deslizamiento (3) en correspondencia con la línea media 
de la misma, a fin de que, en cualquier dirección que ce despla­
ce el cepillo (1), el único contrapeso (4) tienda siempre a lle­
var a dicho cepillo (1) a la posición media de dicha guia de des 

30# ligamiento (3)# Se consigue, por tanto, que el cepillo (1) se
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halle siempre sometido -durante la faz* da lavado da loa oosta- 
daa- a una acción da tiro o arraotre que tienda a mantener al 
propio capillo comprimido contra al coatado que aa lava, con una 
presión qaa corresponde al paso del contrapeao (4)*

5¿ Dado que la acción de tiro o arrastre del cepillo ea
constímte, y que está presente incluso durante la fase de desplg 
zamionto de tal cepillo (l)-an una u otra dirección- a lo largo 
do la guia (3), el complejo prevé dispositivo de avance -el 
cual en otra petición de la misma solicitante viene Indicado en 

10* general con (0)— constituido por una estructura (9) que posee 
unas superficies de deslizamiento (10), aptas para cooperar oon 
un rodillo maleteado de mando (11), fijado al Arbol (12) del ce­
pillo (i), unas láminas oscilantes (no visibles) y dos limitado­
res de oaoilación (13)# aptos paro cooperar con el pequaHo rodi- 

15* lio loco (14), montado am la extremidad de dicho árbol (12)* Tal 
dispositivo, como aparece claramente descrito en dicha otra de­
snuda de la solicitante, facilita el desplazamiento del cepillo 
vertical a lo largo de aquellos tramos en loa que la dirección 
del tiro o arrastre del contrapeso (4) está opuesta a la direo- 

20* ción de desplazamiento dal aludido cepillo*
En la Fig. 2 so indica esquemáticamente una Instala­

ción similar a la de la Fig* 1, con la diferencia de que no se 
^ halla provisto el dispositivo de avance indicado en general, en 

dicha figura 1, con (3).
25* En tal caso, a fin do no obstaculizar el deaplazamien­

to transversal del cepillo vertical por efecto de su rodadura %  
bre las superficies frontales del vehículo y de obtener una ac­
ción máxima de tiro o arrastre durante el lavado de loe costados, 
es necesario que tal acción de tiro sea nula cuando el cepillo 

30* se encuentra en correspondencia con la línea media de su guía de
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deslizamiento y que aumente gradualmente a medida que este se a3g 
ja, en una n ctra dirección, de tai posición media*

Con referencia a dicha ?ig. 2, con (Id) se indica el 
cepillo vertical, con (Id) el pequeBo carro de soporte, con 

5* (103) la guia de deslizamiento, con (104) el pozo, con (10$) el
contrapeso único enlazado al cepillo (101) a través del caíble 
flexible (106) y polea conductora (107) y con (108) y (108*) $1 
elemento de eendaedÓB colocado en correspondencia con la guia 
(103)*

10* 8a la posición media do equilibrio del cepillo (101),
el contrapeso (10$) se baila totalmente sumergido en el agota co& 
tenida, en el pozo (104), constantemente al nivel (A)* Tal con­
trapeso (10$) presenta na peso mayor que el impulso hidrostáti- 
oo a que viene sometido cuando se baila sumergido en el agua*

1$. Como aparece claramente en la Blg. 2, el cable ¡flexi­
ble (106) ae hace pasar, antes do unirse al pequeHo carro (102), 
a trav&s del elemento conductor constituido, en el caso represê  
tado, por un par de poleas (108) y (108*).

Na evidente que con tal disposición ea posible detore& 
20. nar la gradual emergencia del contrapeso (10$) del agua -y por 

tanto una acción diferenciada del tiro o arrastre-sea cual fuera 
la dirección de desplazamiento del cepillo (101) a partir de su 
posición media de equilibrio, y ello gracias a la posibilidad de 
ccéducir, prácticamente a Bos, al cable flexible (106) por efec- 

2$. to de la polea (108), cuando el pequeEo carro (102) -y por tanto 
el cepillo (101)- viene desplazado en la dirección de la flecha 
(?). Durante el desplazamiento del carro (102) en la direoción 
de la flecha (F*), la emergencia gradual del contrapeso tiene 
efecto de forma convencional, alendo la función de la polea (108*) 

y). solamente la de guía*
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Refiriéndoos a la Flg. 3, el carro (102) ee iialla co- 
neotado, a trovas de un sistema funicular continuo (109), even- 
tualmente provisto de polipastos (109'), con un contrapeso (110) 
cuyo peso real, cuando no t?e Ralla sometido a niagdn impulso 

5. Mdrootótico, ea mayor que el peso real del contrapees (105) y 
queda anulado por el impulso hidrostótico cuando ee halla aumqg 
gido en el agua. El contrapeso (110) ee libre de desplazare# 
dentro de un pozo (111) en comunicación, por (112), con el pozo 
(113), dentro del cual se baila libre de desplazarse el contro­

lo. peso (114) del cepillo horizontal (115). Con tal disposición 
tiene lugar que el descanso simultaneo del nivel del agua de 
M  a (B) en loa pozos (111) y (113) determine el levantamiento 
del cepillo horizontal (115), por la preponderancia en peso que 
el contrapeso (114) viene a adquirir respecto a dicho cepillo, 

15# y el desplazamiento hacia la derecha (adrando a la figura) del 
cepillo vertical (191), por la preponderancia en peso que al 
contrapeso (111) toma con relación al contrapeso (105). Es ev& 
dente que el contrapeso (110) no influye sobre el funcionamien­
to normal del cepillo (101) debido a que el peso de tal contra- 

20. peso (110) queda completamente anulado por el impulso hidroetár­
tico a que queda sometido cuando ce halla sumergido en el agua 
contenida en el pozo (111).

En las figuras 4 a 6 ae representa una instalación de 
lavado en la que se han previsto dos grupos cepilladoras verti- 

25. cales destinados cada uno a lavar la mitad de los frontales y 
un costado del vehículo.

Refiriéndose especialmente a las Fige. 4 y 5, con 
(201) y (201') se indican los cepillos verticales, con (202) y 
(202') los pequaKoa carros de soporte, con (203) la guía eomón 

30. de deslizamiento, con (204) el pozo, con (205) el único contra-
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peso, con (206) al sistema funicular enlazado por sus extremos 
. loo carro. (202) y (202*), con (207) y ( W )  las polea. MR 
ductores laterales, con (208) la polea enlazada al contrapeso 
(203) y con (209), (209*) y (209") las poleas oentrales solida 

5* risa de la guía coaón de deslizamiento (203) y colocadas en 52 
rreeponlencia con la línea media da esta ultima*.

Como aparece claramente en las Figs* 4 y 5, el siete 
ma funicular (206) presenta un extremo unido al carro (202) y 
pasa a través de la polea central (209), polea lateral (20?*), 

10, polea (208), polea lateral (207) y poleas centrales (209") y 
(209*) para conectarse por dltimo, por su otra extremidad, al 
carro (202*),

Con tal disposición es posible determinar la emergen-* 
cía gradual (Fig. 5) del único contrapeso (20$) y, por tanto,

15, obtener la deseada acción de tiro o arrastre hacia el centro de 
los dos cepillos verticales (201) y (201*) gmclas a la conti­
nuidad del alaterna funicular (206), Durante el desplazamiento 
en las dlrecccionea de las flechas (?) y (?*) de los cepillos 
(201) y (201'), respectivamente, se produce en efecto una oonduo 

20. ción prácticamente a 1803 del tramo (206*) -debido a la polea 
central (209)- y un alargamiento del tramo (206") del sistema 
funicular (206), polea y alargamiento que determinan -por la 
presencia de la polea (206)- la emergencia del contrapeso anloo 
(205).

25. Con referencia a la Pig. 6, loe carros (202) y (202*)
están unidos, a través de un segundo sistema funicular (210) 
(representado por trazos) y poleas (211) y (212) a un segundo 
contrapeso (213), cuyo peso real, cuando no sa halla sometido a 
ning&a impulso hldroatátlco, es mayor que el peso real del con- 

30. trapeao (205) y queda aculado por el iarpulno hidróatótico cuando
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se halla cumergido en al agua* XI contrapeso (213) es libre de 
desplazarse verticalmente dentro de na pozo (214) en comunicación 
por (215)$ con el poso (216) dentro del cual eo libra de despl̂  
zarco el contrapeso (217) dol cepilla horizontal (216)# Can 

5# tal dioposici&u, se produce el que el aimáltaneo deoceneo del 
nivel del agua de (A) a (B) en loa posos (214) y (216) ocasio­
ne el levantamiento del cepillo horizontal (218) por la prepon­
derancia en peso qpe el contrapeso (217) adquiere respecto a 
dicho cepillOy y el desplazamiento hacia la extremidad de la 

10# guia comón (203) de los dos cepillos verticales (201) y (201*) 
por lo preponderancia en peso que el contrapeso (213) viene a 
adquirir respecto al contrapeso (205)* Es evidente qpe el con­
trapeso (213) no influyo sobre el funcionamiento normal de loe 
cepillos verticales (201) y (201*) debido a que el peso de di- 

15. cho contrapeso (213) queda completamente anulado por el inpul- 
oo hidrostatieo a que viene sometido cuando se halla sumergido 
en el agua contenida en el pozo (214).

la detención y la puesta en marcha del movimiento rg 
lativo InotalMlón-vohículo, asi como el lavado de las auper% 

20# oles frontales y superiores dol vehículo por parte del grupo 
espillador horizontal tiene lugar de la manera convencional*

Será independientes dol objeto de la invención los 
materiales, formas y dimensiones de los congonantea de le ins­
talación descrita, siempre que las variaciones que se introdqa 

25# can no afecten a su osencialidad*
N O T A

R E I V I N D I C A C I O N E S
Se reivindica como objeto de la presente Patente de

Invención!
30. is#-mstalación de lavado para vehículos en general,
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del tipo que comprende un grupo cepillador vertical o un par 
de grupee cepilladoras verticales y un grupo espillador hori­
zontal, que se caracteriza por el hecho do que el citado gru­
po espillador vertical o el aludido por do grupos cepilladoras 

5. verticales están enlazados a un contrapeco áaico, el cual ejeg 
oe sobre el mencionado grupo espillador vertical o sobro aquel 
peer de grupos cepilladoras verticales una acción da tiro o 
arrastre siempre dirigida hacia el centro de la instalación*

2*.-Instalación de lavado para vehículos en general, 
10* con grupo o grupos cepilladoras verticales accionados por un 

solo contrapeso, segón la reivindicación anterior, que se ca­
racteriza por el hecho de comprender un único contrapeso, ór­
ganos flexibles que conectan el cepillo vertical con dicho 
contrapeso y medios que cooperan con tales órganos flexibles, 

15* estando constituidos esencialmente tales medios por un elemqa 
to de conducción -solidario de la guia de deslizamiento del 
cepillo vertical y colocado en correspondencia oon la línea 
media de dicha guía- destinado a cooperar con aquellos órga­
nos flexibles ds conexión en el sentido de conducirlos prac% 

20* cemente a 180* cuando el cepillo vertical se desplaza, a par­
tir de la posición media de equilibrio, solamente hacia una 
de las dos direcciones de desplazamiento transversal*

3*̂ -Instalación do lavado para vehículos en general, 
oon grupo o grupos cepilladoras verticales accionados por un 

25. solo contrapeso, aegán la reivindicación 2, que ee caracteriza 
por si hecho de que el elemento de conducción está constituido 
ventajosamente, como mínimo, por una polea o similar*

4*.-Instalación de lavado para vehículos en general, 
con grupo o grupos espilladores verticales accionados por un 

30* solo contrapeso, cagón la reivindicación 1, del tipo en al que
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la aocián da tiro o arrastra dal contrapeso es constante, que 
ae caracteriza por d  nacho da presentar un dispositivo da av̂ R 
ca, apto para facilitar al deoplanamiento dal o da los grupos 
espilladoras verticales sobro la guia da deslizamiento a lo Iqg 

5. go da aquellos tramos en los que la direecián dal tiro o arras­
tra del contrapaso único queda opuesta a la dirección dal des­
plazamiento da dicho o dichos grupos espilladores.

5* .-Instalación da lavado para vehículos en general, 
con grupo o grupeo espilladores verticales accionados por un 

10. solo contrapeso, según la reivindicación 1, del tipo su el que 
la accián de tiro o arrastre del contrapeso sa halla diferen­
ciada, que ce caracteriza por el hacho da poseer un grupo oagi 
llador vertical previsto da un solo contrapaso libra da desli­
zarse dentro da una cámara o pozo parcialmente lleno con un 2J[ 

15# qpido que ae mantiene a nivel constante, poseyendo este único 
contrapaso un peso mayor que el impulso hidroatátioo a que se 
halla sometido cuando esta sumergido en el referido líquido, 
existiendo árganos flexibles que unan al citado cepillo verti­
cal a aquel contrapeso y medica que actúan sobra talas árganos 

20. flexibles da conaxlán an al sentido da determinar la emergencia 
total o parcial da dicho contrapeso del líquido cade vas que el 
mencionado cepillo sa desplaza transversalmante, a partir da la 
poaioián media de equilibrio, hacia una u otra extremidad de su 
guia da deslizamiento.

2$. 6**-IR8talaaiáa da lavado para vehículos en general,
con grupo o í-rupoe espilladores verticales accionados por un 
solo contrapeso, según la reivindicación 1, dal tipo en el que 
la acoián de tiro o arrastra dal contrapaso está diferenciada, 
que ce caracteriza por al hedió de presentar un par da oepi- 

30. líos verticales dispuestos cobre una guia común da dealizamiqR
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te trasversal, un sistema i&aicvlar asociado a en contrapeso 
 ̂ onice y enlazado por sao extremos a dichos cepillos verticales 

y que actas sobre setos últimos en si sentido de mantenerlos 
en ana posición casi car rada respecto a aquella gala común da 

3* deslizamiento, viniendo determinada la deseada acción de tiro 
o arrastre por la emergencia de tal contrapeso único del li­
quido a consecuencia del desplazamiento transversal de les ci­
tados cepillos verticales, a partir de la posición media, res­
pectivamente hacia ana y otra extremidad de la aludida guía 

10, común de deslizamiento,
7$ ̂Instalación de lavado para vehículos en general, 

con grupo o grupos cepilladoras verticales accionados por un 
solo contrapeso, según la reivindicación 6, que se caracteriza 
por el hecho de que el sistema funicular coopera, como mínimo, 

15, con un órgano de conducción solidario de la guía coman de des­
lizamiento de los cepillos verticales y colocado en correspon­
dencia con la linea media de la misma, siendo apto dicho órga­
no de conducción para dirigir prácticamente a 1800, al tramo 
final del sistema funicular que viene a parar en uno de dichos 

20, cepillos verticales,
8* .-INSTALACION DE LAVADO PARA VEHICULOS EN CHE ERAL, 

CON CHUPO O CHUPOS CEPILLADORAS VERTICALES ACCIONADOS POR UN 
SOLO CONTRAPESO,

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran 
eon la esamelalidad propia de la misma.

Consta la presente Memoria descriptiva de doce pági­
nas foliadas y mecanografiadas per una sola cara y va accorpa-

t
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Hada de unos dibujos aclarativos.
Barcelona,' 29 de Marzo 1969 

P* A.
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